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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME
MiLPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉqUPZ.

C E RT IF IC A: Que para el efecto hatenido alavistael libro de Actas de Sesiones

Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraioria General de Cuentas,

que se lleva en esta Secretaría, eÍt donde se encuentra asentada el acta que copiada

literalmente se lee: ACTA NUMH,RO CUARENTA Y NUEVE GUION DOS MIL
YEINTIUNO.- Sesión pública Ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO

MLINICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día

veinticinco de junio del año dos mil veintiuno, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco

minutos estando reunidos en el Centro de Capacitación Municipal, presidida por el señor

Alcalde Municipal ROSAIIO AryUAg MARTINEZ, con l¿presencia del Síndico Primero
EMMANLIEL JOS1'1,{AR:I,{EJIA ruAREZ, Sindico segundo PEDRO DIAZ AXPUAC,
Concejal Primero CARIOS HUMBERTO BAXAC MARTINEZ, Concejal Segundo

SALVADOR ELÍ AXPUAC PIXTÚN, Concejal Tercero RIJBÉN ERNESTO AXPUAC
VELASQIJEZ, Concejal Cuarto JOSE AUGUSTO YEtASQtiEZ CHACON, y Secretario

Municipal ALEX EVERARDO ACAJABÓN AXPUAC que suscribe y Certifica,
procediendode1aform.asiguiente,.WElseñorAlcaldeMunicipalRosa1io
Axpuac Martinez, dio la bierwenida al Honorable Concejo Municipal, a 1a presente sesión de

trabajo que declara abierta con las formalidades de ley; 1) Se dio lectura de agenda y sometida

a consideración con la señal acostumbrada queda aprobada en su contenido;2) Lectura de

acta anterior; 3) Análisis de TransferenciaPresupuestaria; 4) Lectrrá de Correspondencia; 5)

Informe de la firma del coavenio entre CODEDE y municipalidad de San Bartolomé Miipas
Altas Sacatepequei;,,6) Informes de Alcaldia; 7) Informe de Comisiones, 8) Análisis de

Solicitudes; 9) Ciere de sesión. §EGUNDO: El Secretado Municipal procedió con la
lectura del acta de sesión anterior, escuchada y sometida a consideración queda aprobada.

TERCERO; Transferencia Presupuestaria: Se tornó el tema ds los renglones

presupuestarios de las transfereno,ias, para que sean los c.orreotos, razónpor la cual se solicita
la presencia del Director de DAIIM en próxima sesión de Concejo Municipal, para dar una

explicación al respecto. Que. sp Iq norifique al interesado. -CUARTO: Lectura de

Correspondencia: a) se dio leCf'ura a notaprésentadapor, grupo de vecinos de San Bartolomé
Milpas Altas, a través de la cual solicitan de carácter urgerite audiencia con el Concejo
Municipal para tratar ternas relacionados al bienestar de la población aceraa del agua,

bosques y situación legal del TRECSA o cualquier otra empresa relacionadaatalade árboles

en zonas de recargas hídricas, además de saber acerca de los recursos de reposición de

TRECSA y las acciones legales tomadas por este Concejo Municipal. Teniendo en cuenta
que todo los habitantes de la República de Guatemala tienen derecho a dirigir, individual a
colectivamente, peticiones a la autoridad, la que esüá obligada a tramitarlas y deberá

resolverlas conforme aLaley, artículo 28 de la Constitucién Política de la República de

Guatemala, analizada la solicitud por el Honorable Concejo Municipal, determina: I
Conceder audiencia a los vecinos del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,
Sacatepéquez. II) Se les notificará cuando se les concederá audiencia, debido a que las
agendas de sesiones próximas estan muy cargadas. III) Notifiquese a los interesados. b) El
Alcalde Municipal dio a conocer informe de ingresos correspondientes a cobro de sanitarios,

locales, parqueo, piso plaza de planta altay planta baja del mercado munieipal "La Cuchilla
del viernes 18 al domingo 20 de junio 2021 qae asciende a la cantidad de cuatro mil
seiscientos treinta y nueve quetzales exactos (Q.4,639.00) presentado por Yolanda Rodríguez

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.
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Adrninistradora de Mercados. c) Informe de ingresos correspondientes a cobro de sanitario,
piso plaza, y parqueo del mercado municipal de la semana del 14 al 20 de junio 2021 por la
cantidad de dos mil ochenta y tres quetzales con cinco centavos (Q. 2,083.05) presentado por
Yolanda Rodríguez Administradora de Mercados. d) se dio lectura a oficio Concejo No. 58-

06-2A21 de fecha 21 de junio 2A2t present¿do por el Juez de Asuntos Municipales y de

Tránsito Lic. Julio César Pérez Hernández, a través del cual informa de inspección de campo
por parte de esajudicatura y recursos humanos en relación a que ya no se respetan las medidas

de bioseguridad en el mercado municipal, indicando que sn su mayoria las personas no se

aplican gel ni toma de temperatura al ingresar al mercado, además del uso inadecuado de

mascarilla; por 1o que recomienda: a) Que sqa as.ignada una persona en cada entrada, para

que aplique gel antibacterial y toma de temperatura, hasta que la situación mejore en el

municipio; b) Se cambie la posición del gel antibacterial al centro de la entrada para así

lograr un uso más adecuado, c) Realizar carteles o mantas para identificar los lugares donde

se estfur situados los expendios de gel antibacterial. Concejal Tercero Rubén Emesto Axpuac
Velasquez sugiere se tenga reunión con las COCODES de mercados para ver esta situación;
por lo que al continuar analizando 1o antes expuesto, es necesario colocar una persona que

verifique que se sigan los protocolos necesarios para ingresar al mercado, que recursos

humanos proceda a coordinar al personal de mercados. e) El Alcalde Municipal dio a conocer

oficio No. 131-2021 RRHH presentado por el, I icenciado Oscar Gabriel Vides Rosales jefe

de recursos humanos, en relación a una donación de 635 labiales por parte de Inversiones

MASDEL, S.A. indicando que la municipalidad debe llevar un recibo donde se especifique
el monto de la donáción, además de hacer mención que es una donación en producto no en

efecrivo, analizado por el Honorable Concejo Municipal, determina que previo a recibir la
donación se solicite asesoramiento en cuanto al recibo que se debe presenlar para no caer en

ilegalidades que afeeten la ¿d-ministración municipal. 'OUINIO: Informe firma de
convenio. Continuando con la agenda el Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez
ampliamente informa al pleno del Concejo Municipal que el día de ayer 24 dejunio 2021

se llevé a cabo Ia firma del convenio, entre el Consgio,Departamental de Desarrollo -
CODEDE- y municipalidad de San B,ártclorné Milpas Altas, Sacatepéquez en relación al
proyecto AMPLIACION ESCUELA PRIMAzuA LAZARO AIGUACA (ANEXA)
iIBICADA EN 2A. AV FINAL 5.84 ZONA I, SAN BARTOLOME MILPAS AITAS,
SACATEPEQiIEZ; se contó con el acompañamiento del Profesor .Iosé Celso Axpuac
Martinez presidente del COCODE Sector Central zona I y Licenciado Bsnito Juarez para

legalizacién de firmas, por lo que está próximo a iniciarse el proceso de licitación con base

a lo establecido en la ley, hace mención que los atrasos en la firma del convenio se diercn
por la diferencia en los criterios de SEGEPLAN y director de CODEDE Rodolfo Payes,
esperando que el proceso se lleve sin ninguna dificultad y llevar a cabo dicho proyecto que

vendrá a beneficiar a la población estudiantil del municipio, tomando la palabra el Concejal
Tercero sugiere que desde ya se inicie con los avales para el proyecto del año 2A22y de esa

manera no hayan atrasos en la ejecución del proyecto además de no perder los fondos
correspondientes al municipio, indicando el alcalde municipal que rnuchas veces las
instituciones son las que atrasan los procesos debido a lo tardado que es obtener las firmas
de los avales correspondrientes, debiendo presionar a estas instituciones para obtenerlos,
además el cambio que se dio de Director Departamental de Educación afecto grandemente

el proceso de financiamiento para el proyecto 2A21. SEXTO: Informes de Alc*ldía: El
Alcalde Municipal ampliamente informa al Honorable Concejo Municipal, que en la
ejecución del proyecto Tanque de Mamposteria delazona 4, se tiene pendiente hablar con
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las personas para el derecho de paso de tubería; se está dando seguimiento a varios proyectos

entre los cuales menciona: proyecto de pavimento en la 5a. calle prolongacion zona 2, los

días 25 y 26 de jurrio 2A21se llevará a cabo la primera fase de fundición comprendida desde

el Shefar hasta la bifurcación de la 5'. Calle de zona 2; dejando pendiente únicamente

llevarse a cabo la segunda fase; también informa de la problemática quo se tiene con el

terreno de la familia Ortega Blanco y los linderos dei astillero municipal, yá que no quieren

proceder con el esquinero a dicho astillero; menciona que el señor Iván Ortega,la famllia
Mateo y el señor Josué Chaicoj colocaron una base de concreto, no se logra definir los

linderos del astillero con base al registro del RIC, no estando de acuerdo los vecinos

colindantes, concejal tercero menciona que probablemente el problema se dio es que todos

los vecinos se han ido corriendp y ahora Iván Ortega quiere que se reponga de parte del

Astillero, Síndico segundo ,,,dio:,a conocer la sugerencia del RIC de modificar todos los
tenenos colindantes; el alcalde municipal sugiere que el RIC venga a remedir con base al

esquinero antiguo, Por parte de catastro municipal y el señor alcalde el día 24 dejunio
realizaron una medicién llegando al esquinero reconocido por la municipalidad abarcando

45 metros. Se hace ver que debe solicitar medición del RIC, es el dueño del terreno o por

ser parte afecta 1o puede hacer la municipalidad, siendo necesario solicitar certificación de

medidas del terreno al registro de la propiedad, se sugiere realizar las medidas de forma
satelital, preguntar a catastro que tan confiable son los resultados de dichas medidas,

finalmente el señor Rosalio Martinez Axpuac Alcalde Municipal agradece el apoyo del

Concejal segurndo ya que se dio início con Ia entrega de viveres a los afectados del virus
Covid'l9, entregándose 9 bolsas el dfa 24 de junio ZAn. SÉffn¡fO: fnforme de

Comisiones : Síndico Segundo Pedro Díaz Axpuac- presenta informe de solicítud de

licencia de construccién del §eñor Román Ouoniel Estrada González, teniendo la papelería

en orden e indicando que se procedió con la inspección ocular donde se constató que se

llevará a cabo la continuación de un muro perimetral eon área de 18.22 m2; analizada se

AUTORIZA la licencia municipal de construcción, previo el pago correspondiente con base

al reglamento vigente. OCTAVO: Análisis de Solicitudes: Se cursó a Síndico Primerc
Emmanuel Josymar Mejial'úxez solicitud de desrnembración presentada por Maria Catalina
Blas Cortez de Velásquez, Solicitud de l,,iceucia de construcción presentada por el señor

Enrique Leonardo Axpuac luixez¿ solicitud de liceneia de construcción presentada por la
señora Silvia María León Marroquin; solicitud de desmembracién de terreno de la señora

Alma Concepción Velasquez Velasquez y solicitud de desrnembración de terreno presentada

por el señor Alfonso Velásquez Chacón; se eursé a Síndico Segr.rndo Pedro Diaz Axpuac
solicitud de licencia de construcción presentada por la señora María de los Ángeles
Hernández Castiilo, solicitud de reparación de entrada presentada por la señora Silvia Maria
León Marroquin, cursó a Concejal Primero Carlos Humberto Martínez Baxac, solicitud de

suspensión del servicio de agua potable presentada por la señora Alice Javierh; se cursó a
Concejal Tercero Rubén Ernesto Axpuac Velasquez, solicitud de reposición y traspaso de

titulo de agua presentado por la sefiora Maria Victoria Osoy Murillo. §Q!§S No
habiendo más que hacer constar se da por {tnalizada la presente en el mismo lugar y fecha de
inicio tres horas con treinta minutos después, la que previa su lectura y enterados de su

confenido y efectos legales, se ratifica, acepta y firma.- Damos fe. (Fs.---) Aparecen las

firmas Ilegibles de los miembros del Concejo Municipal, Certificó: Alex Everardo Acajabón
Axpuac, Secretario.-
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Y, para remitirla donde corresponde se extiende firma y sella la presente eertificación en
SanBartolomé Milpas Altas, a los dos días de[mes de septiembre del año dos mil veintiuno.
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